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Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsros:

La modificac¡ón de la Ficha Técnica de Act¡v¡dad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
DEL PAROUE RECREACIONAL N" 1O DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO. SECTOR
Xll - DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENÍO DE AREQUIPA"; Resolución de
Gerencia ¡runicipal No 398-2020-GM-MDCC; Of¡cio No 917-2020-ÍPIDEIUZ"AREQUIPA"; Informe N' 472-
2020/¡¡DCC/GOPIiSGOP/SG-FFGCH; Informe No 230-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; Info¡me Técnico No 343-2020-GOPI-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política del Estado, "Las Munic¡palidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. de conformidad con el artículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindarao y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos loc¿les y el

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripcióni asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la vida
delvecindar¡0, la producción, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras sim¡larest de confomidad con lo regulado por el numeral4.l
del arlículo 79" de la Ley N"27972 Ley Or9ánica de Munic¡palidades;

Oue, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se doclaró Ia Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-'19 y se dictaron rnedidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; así también,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y daspuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias qu€ afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19: en dicho contefo, el Presidente de la República ha dictado 6l Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la

reactivación económica y atenc¡ón de la población a través de la ¡nversión pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID-19", publ¡cado en el diario of'cial 'El Peruano" el 19 de junio de 2020, s¡endo uno de sus considerandos:
"el r¡esgo de alta propagación delCOVID-19 en elten¡tor¡o nac¡onalv¡ene afectando las perspeclivas de crecirñ¡ento d*La econom¡a
global y de la economía nacional, y siendo la inversión pública un aspecto importante para generar condiciones lbdesarrollo
económico, r€sulta necesario d¡clar medidas para la react¡vación económ¡ca y atención a la población a lravés d¿ la inversión
pública y ofas act¡vidades para la generac¡ón do €mpleo, dado elcontexto atlpico y de emergencia en elque se encuentra el país';

Que, la'Gufa Técnica para las Actividades de Intrrvenc¡ón Inmediata dirig¡da a organismos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgencia No 070-2020', aprobada mediante la Resolución Directo¡al No 085-2020-TP/DE, en su sección lV
"Modificac¡ones a la Ficha Técnica" estsblec€ que el Programa no admitirá las s¡guientes modificaciones: (1) Las que generen

disminución en el número de participantes programados para la ejecución de la Alli (2)Aquéllas que desnaturalicen el objeto de la
All; (3) Las que transgredan los Lineam¡€ntos para las All y de las Guía de Orientación para la presentación de las Fichas Técnicas

de las All; asimismo, una vez se tenga la conformidad del Programa sobre la moditicación a la Ficha Técn¡ca, el OE deberá emitir
la resolución de aprobación coraapond¡enie:

Que, a través de la Resolución de cerencia Municipal No 398-2020-GM-MDCC, de lecha 28 de agosto de 2020, se

aorueba la Ficha Técn¡ca de Actividad de Intervención lnmediata denom¡nada "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE
REcREACIoNAL N. 1o DE LAASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, SECTOR XII - D¡STRITO
DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREOUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" (EN AdEIANIE "f¡ChA téCNiCA"), CUYO

oresuouesto total asciende a la suma de S/ 127,545.431

Que, mediante Oficio No 917-2020-TP/DE/UZ'AREQUIPA" de fecha 23 de oclubre de 2020, dir¡gido al alcalde de la

Distrital de Cerro Colorado, la Jefa de la Unidad Zonal Arequipa del Programa Trabaja Perú comunica que la

de la "ficha técnica" fue revisada y evaluada por el In9. Adolfo Flores Valdez, Responsable de As¡stencia Técn¡ca y

visión de la Unidad Zonal, qu¡en ha deteminado con anforme No 057-2020-TP/DE/UZ AREQUIPA/RAT Y SP/AFV, que la

técnica" se ha reformulado correctamente, dando opinión favorable para su aprobación, precisando que se modificaron lostca se ha felormulado correctamente, 0an0o oplnlon ravofaole para su aprooaclon, Preclsanoo que se rf
debido a la incongruencia en las unidades de medida, reajustándose las partidas en cuanto a área de intervención;

Que, con Informe No 472-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Fernando

García Charaja, emite su conformidad respecto a la [¡odificación de la "ficha técnica", ¡ndicando que la misma no ¡mplrca una

modificación presupuestal delcosto total; a su vez, con Informe No 230-2o2o-MDCC-GOPI/AL-JHSH, elAsesor Legal de la Gerencia

de Obras Públicas e tnfraestruclura opina que resulta procedente aprobar la mod¡fcación de la "ficha técnica", consideÉndo que la

misma no desnatural¡za su objeto, sus metas f¡sicas y tampoco implica modif¡cación del presupuesto total que asc¡ende a la suma
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ds S/ 127,545.43, con un plazo de ejecución de ve¡ntiún (21) dlas hábiles, bajo la modalidad de Adm¡n¡stración Direcla; por su
parte, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruciura, con Informe Técn¡co No 343-2020-GOPI-MOCC, aprueba la mod¡f¡cación de
la "ficha técnica";

Que, con Decreto de Alca¡día No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funcionar¡os; declarando en su
arllculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar fichas técn¡cas de mantenim¡enlo confome a
la no¡mativ¡dad competent€", por lo qus este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunc¡amiento respecto al exped¡ente
de los v¡stos;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades -
tey No 27972, asl como el Reglamento d€ Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zaqión y Funqiones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Distritslde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfYlERO.. APROBAR, la modificac¡ón de la F¡cha Técnica de Act¡v¡dad de Intervenc¡ón Inmed¡ata denominada
'LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREACIONAL N'1O DE LA ASOCIACION URBANIZADOM JOSE LUIS
BUSTAMANTE Y RIVERO, SECTOR XII . DISTRITO DE CERRO COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de Sl 127,515.43 (c¡ento ve¡ntisiete mil quinientos cuarenta y cinco
con 43/100 soles), bajo el s¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- MANTE ER, vigents la Resolución de G€renc¡a Mun¡cipal N' 398"2020-GM-MOCC, en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en Ia presents resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administrativo de Ger€nc¡a Mun¡cipalcumpla con not¡ficar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tocnologles de la Inlormac¡ón, 18 pubficac¡ón de la presente Resoluaión en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web d8 la Munic¡palidad DÉtrit3l de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a leE Unidedes Orgánicas competentes, el fi€l cumplim¡ento d6 la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEXTO,. DEJAR SIN EFECfO, cuElqu¡er acto admin¡strativo munlcipsl que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REOISTRESE,
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